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rca sas PAS oicanta ¡LA ILDA"  tenta y cuatro.- in la ciudad 
  

OB¿RTO AGUAYO SAn2HuZ, de Quito, Capital de la Repúbli: 

  

  

OpnotImUCTOs Ds CuUL.PANIA bscritura número novecientos sep 

  

AURA iunY CALVACGI ba AGUAYO “% del ¿cuador, hoy, día jueyes 
  

NANCY E, SUTTA CALVACHI tres de julio de mil noveciento 
  

  

CAPITAL: Y 1'634.000,00 ochenta, ante mí, doctor Jorge   

Vi 3 copias Wachadá Cevallos, Notario Prime-   

zo de este cantón, comparecen:   
  

  

    

> 

e” dora Aura Nery Calvachi de Aguayo, Caseda, colombian 
— 

  

  

ton Aguayo Avilés, casado, ecuatoriano; cada uno por sus pr 

   

el secor Ho berto ) Aguayo/vánchez, soltero, ecustoriano, seño-]: 

rita nancy slizabeth 1 Zatta Celvachi,-$ ltera, colombiana, sey 

    

  

ciudad, mayores de edad, legalmente cavaces para contretar, 

.Pios derechos.- Los comparecientes son domiciliados en esta |: 

  

obligarse y ejercer el comercio, e quienes úe conocerles, GO y   

Te; vien instruidos por wWÍ, al soterio, en el objeto y resul   

tedos de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y   

voluntariamente, de acuerdo a la dinuta ode me presenten, cuz   

q 

  
yo tenor es co.uo sij¿uez "duva UlanlUs in el registro de es- 

Í 

crituras públicas a su cergo, sírvase incorporar uns ue la   
E 
, 

cual conste el siguiente contreto de constitución de una so-   

ciedad de res ponsebilidusd linitaua, contenida en las sifguien-   

  

tes cláusulas; CONPAboCloaTES.- Comperecen a otorsar este esd'- 
  

  
  

critura las si,uicntes persones; |seijor soberto A¿uayo Séncue 
      soltero, de nacionaligcsd ecuatoriana; sejiorita mency ulizebet 

a y" 
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“itta Calvecni,/ soltera, ae nacionalidad colombulanar y, 1 
  

A 

  

2uioTE Alra very Ca veeni de Ar 18y0 y Cescuá, 0e nacionall— 
pra go qna dá A a   

  

ro ad colozbtiena, tocos lesaluerite capaces y douicilisuos en 
  

esta cisJmad de Quito. Cosparece también el sevior hashinston 
  

  

ázuayo Avilés cónyuse oe la sejora háura nery Calvachi de A-| 

gldayo, vara los fines que posteriormente se indicarén. Los 
  

indicados comparecientes, por sus propios derechos, acuerdah- 

constituir una compañía de responsabilidad limitada que se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías y por 
  

los presentes estatutos.- W¿STATUTOS Du LA SOCISDAD "WegRY FAB. 

  

CUMPANTA LlulTava”.- Artículo Frimero.- DeÍNO.«INACION. La _| 
  

  

compañía que se constituye mediante este contrato se denomi+ . 
  

nará "nsaY Fan CUuPanlA LIuITADA".- Artículo Seszundo.- OBJ yl. 
  

  

  

A a 

  

a o UTE a A A 

pr 

todo Eo ue ropa íntina y prendas de vestir tanto mescali- 
  

o e 

nas coo y femeninas; la imvortación. exportación y comercia- 
  

lizeción de telas, »roductos textiles, hilaturas, confeccioy+ 
  

nes y ertículos de pasemenería y modistería neces-rios a las 

  

confecciones. Podrá también reoresentar a sociedades necio- 

nales o extranjeras que tengan objeto similar. Para cumolir 
  

con su finelided, la compañía realizará toda clase de actos 
  

y contretos permitidos por la Ley y acorues con su OobJeto.- 

Artículo Tercero.- DUMICILIO.- [el úonicilio vrincipal de la 
  

£ 

compaúfa es la ciudad de Quito, pero podrá establecer Aca 
  

  
ca 

cias Oo bucursales en cueladier luar ael peís o del experior 
  

Previa entoricación de la Junta General de pbocios. Artículó 
  

    Cuaerto0.- ruáAzd. ut olazo Vara el cual se constituye la com+.. 

dEula 2858 el de veinte alos, que se conterén a Partir ut la   
A A 

10.- ia compañía tendrá por objeto la confección y diseuo de. 

1h, 

Pu, 
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Len 

- lecha de inscripción uel contreto en el Re¿istro «ercantil, 

2 plazo que nodrá ser amoliaño o restringido yor ceuses lea, 

o les o voluntarias ijediente acueruo de la Junta General úe 

a socios procediendo en ¿odo caso, en la forma cue deteriuine 

NOTARIA la ley de Compañías y estatutos.- Artículo Quinto.- CaPITAH,- 
PRIMERA 5 : on 

e ul capital de la compañía es el de un millón/seiscieptos 4 |/023.»-? 
h e > ty mi? Pi 

ost treinta/y cuatro/ mil sucres, dividido en un mil/seiscientas /.>. 

a treinta y cuatro farticipaciones iguales e indivisibles de 

> o un mil Áucres ceda una de ellas. £l capital de la compañía 

10 se encuentra íntegramente suscrito y pagado según el sig¿guien- 

?, 

ant te detalles "La señorita hancy Zutta/Calvachi suscribe tresW . 
AAA, 

12 cientas Quince participaciones de un mil sucres cada una d 

sa ellas y paga trescientos/catorce/mil/setecientos veintitrég 3441: .> 
7 o É 

14 sucres cincuenta/centavos en mercaderías confeccionadas y |, 
. A = 

15 doscientos/ setenta -y seis/sucres cincuenta fentavos/en di- 2 O 
ai AS so e 

16 a 

em. . Z Ln os Loa . : 
- ji Cientos quince/participaciones de un “il sucres cada una y] 3” 

28 pega trescientos catorce” mil ochocientos/sesenta, y cincg sy- 24995" 

19 cres en mercaderías onfeg. ed : 

20 sucres en dinero DPS OLIV SP La señora Aura seryLalvechi de 

21 Aguayo, suscribe m1 cuatro, participeciones,de un mil SUCTAS su 

Sn cede una y paga un millón“cuatro,mil sucres, de la siguiente 
2 En AT ——A 

23 forma: Setecientos un mil doscientos cuarenta y cuatro su-=j| 30/2444 
] , : o PAR . 

43 : 55759 
: cres diez centavos en mercaderías confevcichadas; quimien- 

24 AA baacar 
A PA AAA 

25 tos cincuenta y siete sucres cincuenta Cy. 

26 efectivo; Ys el' saldo de trescientos aos mil ciento noventa 

08 maquinaria industrial eo pocificade como: s1¿uez una eséquina |. 

  

  
A



e
 

  

Mhaobladillios marca máaJlvoiooraliad quiliiecatos cuáro-cualro-v.in- 
  

a 

ticinco, valor; cuarenta y seis mil seiscientos ocnente y 
  

scizte sucres, cuerentea centavos; une mécuina zle-2a8£ t11.le 
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marca PFAFF ciento diecisfis-setecientos dieciséis /cero 

  

cuatro, valor: sesenta y cuatro mil quinientos diecinueve 
A a 
tz 

sucres:; una máaiina overlock, marca DINGsR novecientos no- 
  

pon 
A 
E 

a / 

venta-% tres, valor: (dieciocho"mil sucres; una máquina cord 
  

tadora marca HITAKA [siete mil ochocientos sesenta NOD. 3 íi- 
  

xo ] > A 

  

4no, valor dieciocho mil «sueres; aos máquinas elastiqueras 

marca JNION SPECIAL cincuenta y siete mil setetecientos-kR, 
  

eZ 
vo 

valor: setenta y siete mil cuatrocientos noventa y seis su- 

cres, cada una, total: ciento cincuenta y cuatro mil nove- 
  

cientos noventa y dos sucres. Las mercaderías aportadas poy. 
  

  

- 

los socios se detallan como si¿ue: 

Ascuayo! Sáncnez: seiscientas 
  

x 
| 

CO, precio uniterio: ciento 
  

cinco sueres, totel: setenta' mi 
3 

3 

quinientos sesenta Ssucres.- 
  

4, 

seis bluses crepé,l precio uni- 
y 

tario: ochenta y siete sucres cincuenta centavos, total; qu 
  

  

Ls . ! 

nientos veinte /y cinco “Sucres. vesenta y cinco blusas stan 
| 

derd, orecio unitarios ciento cinco sucres; ¡total: seis/mil 
  

ochocientos veinte y cinco Shores.- Cuerenta y cinco blusag 
  

, 

con cordón, precio unitarios |lciento cinco sucres, totel:z cu 
TS 

  

  

: tro mil/setecientos veinticincód sueres.- trescientas ochent 

€ z 

Y tres blusas elástico, valor 
1 
4 

unitario: noventa y cuatro su 
  

setenta y os bluses cuello blard- 

áporte del sejor roberto 

1 

j- 

an, 

a 

$ 

  

cres cincuenta centavos, total: lerciote y seis mil ciento 
4 ? 

noventa y tres sucres cincuenta cgntavos.- Ochenta y siete 
  

Y 

blusas con cordón, valor unitario: piento cinco, sucres, to- 
      rd   

4 
. . : : A Los 

tel: nueve mil,cienio treinta y cinco sucres.- Ruinientos $4 

* 
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>, a 

y t 3 

no IR 
yeinte y vos baberos plásticos, valor unitarios: diez sucres , 

Y [ . 

Ñ 

2 kafcuenta centavos, total: cinco Mil cuatrocientos _ ochenta 

3 y un sucres.- sos mil aoscientosochenta y siete bikinis o- 

4 cnocientos uno y ochocientos dos, valor udsiteriosz cuarenta . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N : : 
MEA 5 y nueve sucres, total: ciento doce mil sesenta y tres sucrgs. 

e? Doscientos treinta y cuatro camisetas adulto punto y poliey, 

2 | valor unitario: ochenta y cuatro sucres, total; diecinueve 

. . . . . [ . 

al mil seiscientos cincuenta y seis sucres.- Setenta camisetag . 
vá 

er 2 niño s/cuello, valor uniterio: cuarenta y cinco sucres cin. 

10 cuenta centavos, total: tres. mil ciento ochenta y, cinco suy.., 
É 

. / . . . . 

1 cres.- Poscientas un camisetas niño s/cuello, valor unita-|., 
7 

12 rio: treinta y ocho sucres cincuenta centavos, total: sie-| . 

wi te mil setecientos treinta y ocho sucres ciincuenta/centa-— 

mL vos.- Quinientos cincuenta y siete calzoncillos adulto, vey,, 
. Y 

lor uniterio: veinte y cuatro sucres cincuenta centavos, — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[| total: trece mil seiscientos cuarenta y seis sucres cincueñ- 

= mi ta centevos.- Doscientos sesenta calzoncillos nix1o, valor |. 

al 0uniterio: catorce sucres, totals tres/íiil seiscientos cua- 

1m| renta sucres.- Seiscientos noventa y cinco calzoncillos niy. 

o " ño, valor uniterio: diecisiete sucres cincuenta centavos, 

21 totel: doce mil ¿iento sesenta y,dos sucres cincuenta cen- 

22. tEevoS.- desente y una colchonetas, velor unitario: ochenta 
' 

23 y cuatro sucres, total: cinco mil ciento veinte y cuatro 

es|  sucres.- Nueve enaguas cerradas, valor unitario: veíntio-| 
2 

25 cho sucres, total: dosciantos, cincuenta y dos sucres.-/bos o 

28 enazues niña, valor uniterioz veinte sucres, total: cuarent.. 

27 ta sucres/-, inco pantalones niáo, valor unitarios setenta 
      28 y siete sucres, total: trescientos ochenta y cinco/sucres. 
  

 



  

seis pantalonetas niao, Ác lor aunlteri0s Ocuetla £iciéz cin 
  

A 

cusÉte, cuntevos, totelí cuatrocientos -ochunte y tres sucres|- 
  Y 

. When e vestidos jerdinera, valor uriterios ciento un +UcTreB 
  

? 

cincuenta centavos, totelz tres mil cuarenta y cinco sucres)- 
  

¿-—— 
»UmANs trescientos catorce mil ochocientos sesenta y Ocho 

  

sucres.- APORTE DE LA SEÑORITA NANCY ZUTTA CALVACHI; £uaren 
  

Y 
ta y tres calzonarios mujer, valor unitario: diecinueve su- 
  

cres sesenta centavos, total: ochocientos cuarenta y uos sur 
  

cres, ochenta centevos.y vetenta y un camisetas nlio con cur 
  

10 
llo, valor uniterio: treinta y nueve sueres veinte centavosj 
  

au 
. total: dos (mil setecientos ochenta y tres sucres veinte cenp 

-——   

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- tavos.- Doscientos cuarenta y nueve conjuntos de baio B-áos) 
  

- valor unitarios ciento setente y un sucres cincuenta centa- 
  

vOS, totali/puerenta y dos mil setecientos tres sucres cin- 
  

e 

cuenta centavos.- Vet ro “Mil veinie y dos conjuntos baño 0- 
  

+ 

  

chocientos tres, valor uniterio: sesenta y seis sucres cin- 

cuenta centevos, totel; doscientos fesenta y siete mil cua- 
    

trocientos sesenta y tres, sucres.- Catorce pantalonetaes ni- 
  

10, velor unitario; sesenta y seis suecres cincuenta centa- 
  

vO8S, total: /hovecientos treinta y un sucres.- DUvAN:i tres- 
  

- cientos catorce mil setecientos veintitrés sucres cincuenta 
  

centavos. áAPOXTS Do ¿4 DamUríA nondY CALVACuGT va AGUAYO, [Vos+ 
  

7 

cientes cincuenta y nueve camisetas 11:40 sí y velo r unitsrios 
  

ñ e 

- treinta y dos sucres noventa centavos, t4telJocho mil quiniehtos 
  

  

veintión sucres úiez centevos.f voscyontos siete conjuntos 
/ pi 

baño B-uno, ciento ochenta y dos sucres cada uno, total; 
  

treinta y siete mil seiscientos setenta y cuatro sucreso) Sab- 
      te il ochenta y un conjuntos be£.o, ocnocientos dos, valor 

os 

.
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4 lasterios cuerenta y Cinco sucres cincuenta centavos, total: 
  

A Nureccientos veinte y dos mil ciento. ochenta y cinco sucres, 
A ! 

7 
É 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 - cincuenta CSNTEVOS.- ¿restientoss ocnenta y siete enaguas 

el chanel, velor antreraos [oc nente suecres cincuenta centavos, 

NOTARIA : : : . : 
PRIMERA 5 total: treinta y un mil: ciento cincuenta y tres sucres cin- 

e cuenta centavos.-/Ciento: cuarenta y cinco.enaguas maxi, ve- 

7 lor unitario: cincuenta y a40s sucres cincuenta centavos), -|. 

8 totalsz siete mil seiscientos doce sucres cincuenta centa-= |, 

EN 9 vos.- Liento treinta enaguas midi, valor unitarios" ochenta], 

1 | ' 'Sucres cincuenta centavos, total: diez mil cuatrocientos o 

.n sesenta y cinco sucres.- Zuerenta y siete enag¿uas con vue—- 

12 | lo, valor unitario: treinta y cinco sucres, totali/Gn mil Sr 

13 seiscientos cuarenta y cinco sucres.y/ beiscientas veinte % 

14 y cinco feajes calzón, valor unitario; cincuenta. y seis su= , 

|" cres, totals treinta y cinco mil sueres.- Ciento cincuenta; 

ssl y cinco fajas enteriza, valor unitario: /ciento sesenta y -|,, 

= w|' un sucres (Y 161,00), totels veinte y cuetro mil novecien-|., 
  

ww! tos cincuenta y cinco sucres/ (S/ 24.955,00) /Aovente fajas 
7   

19 juvenil, velor unitario: ¿iento un sucres cincuenta centa- 
  

20 vos (Y 101,50 ), sotala huevo mil ciento treinta y cinco 
  

21 sucres Wd 9.135,00) .-Aeinte y tres faldas, velor unita- 
  

rio: ciento cincuenta y cuatro sucres ( Y. 154,00 ), totalf 

» 0 

  

tres mil quinientos cuarenta y dos sucres LÁ 3.542,00 e 
> 8 

  

24 Áárento un Pantalones eúulto, valor unitario: Ciento quince, 
  

  

  

2s |” sucres, cincuenta centavos ( Z 115,50 ), total: once mil 

26 seiscientos sesenta y cinco sucres cincuenta centavos (3/.- e 

27 11.665,50 ) ,-/iecinueve pantalones niáo, velor unitarios]... 
      os l ¿esenta yseis sucres cincuenta centevos ( 66,50 ), to- 

HN
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

19 

19 

20 

21 

25 

27 

28 

/ 

tels “an mil doscientos sesenta y tres sucres Ccincuente cen- 
  

7 

tavos [ Y. 1.263,50/) .- Ciento cincuenta y un ter¡os ba.10 
  

enteros, valor anttarios oscienos treinta y ocno sucres 
  

(3 238,00 ), total: treinta y cinco il novecientos trein- 
  

ta y ocho sucres [( Y. 35.938,00/) .- Ciento veinte y seis 
  

be ternos baño niña, valor unitario: sesenta y tres sucres - 
  

- ( Y. 63,00 >, leotar: siete mil novecientos treinta y ocho 
  

/ 
. [ . > 

-sucres [( SY. 7.938,00 ), -'Cuarenta ternos baio niña, valor 
  

unitario; ochenta sucres cincuenta centavos; [ Y. 80,50 ), 
  

F 
3 Í 

total: tres mil doscientos veinte sucres ([3/. 3.220,00 ).- 
  

- Noventa y cinco sostén duro, velor unitario: veinte sucres 
  — 

  

Ys. 20,00 ), total, un mil novecientos sucres (3/1, 300,00))- 

n mil quinientos veintiocho sostén trescientos uno, valor 
  

uniterio: cuarenta y dos sucres (Y 42,00), total: sesenta 
  

y cuatro mil ciento setenta y seis sucres cl6a. 176,00). 
  

o herecientos veinte y seis sostén trescientos cuatro - tres- 
  

- cientos cinco - tresciantos seis, valor uniterioz cincuen- 
  

ta y seis sucres ( S 56,00 ), totel: cuarenta mil seiscien- 
  

tos cincuenta y seis sucres (Y: 40.656,00 ). - Poscientos 
  

ochenta y tres sostén trescientos siete, velor unitario: - 
  

“cincuenta y nueve sucres cincuenta centavos ( SY. 59,50 ), 
  

total: dieciséis mil echocientos treinta y ocno sucres cin 
  

  

cuenta centavos (1./16.838,50 )./ Sesenta y ocho vestidos 

tela hindú, valor unitarioó noventa y cuatro sucres cin - 
  

  

cuenta centsvos:; seis mii cuatrocientos veinte y seis su- 

cres (Y 6.426,00 ).- Neintidós vestiúos jardinera, velor 
  

    uniterio: ciento veinte y nueve sucres, cincuenta centavos y   total: dos mil ochocientos cuarenta y nueve sucres ( He---7 
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| Dj 10 
x 2. 849, 00%. - Trece vestidos jardinera, valof uniterio: - 
  

iento cuarenta y siete sucres ( Y. 147,00 >, total: un mi 
  

oveciontos once sucres ( Y. 1.911, 00/). - Cincuenta y cin- 
  

co vestidos tela estandada, valor uniterio: Sonenta suecres 

  

  

vOTARIA 
"RIMERA 5 

cincuenta centevos l Y. 8U,50 ), total: cuetro mil cuatro —- 
  

  

  

  

e cientos veinte y siete sucres cincuenta centavos l Y. - - 

>| 4/427,50 ). - Cincuenta y un vestidos tela estanpeda, va- 

a lor unitario; ochenta y siete sucres cincuenta centavos — 

= e ( 3/. 87,50 ),/totals cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
  

so | dos sucres cincuenta centavos ( Y. 2.460,50). Á ncuenta 

11 y seis vestidos tela estampada, valor unitario; ciento un 
  

12 | Sucres cincuenta centevos ( 101,50 ) total: cingb mil seis, 
  

  

13 cientos ochenta y cuatro sucres ( 3. 5.684,00) . - SULAKE: - 

  

  

  

  

  

     

14 setecientos un mil doscientos cuarentá y cuatro'sures, died 

15 | centavos (Y. 701.244,10 ).- Los bienes, 

6 do ayalusdos Por todos los socios de la compañía, quienes 

= ml ARA lús y responderán en Joxaa solidaria fren 
  

18 
eg la compañía Y terceros por el valor asignado a 2 Los 

AZ IS TO E E OA EE PDA ESPA, RENA APROAE TO 

  

19      
mismoS. Además, por el presente contrato 105 socios trans - 

feeren el dominio y. pro piedad de los bienes y mercaderías 
E 
    

AAN 

- aportados, a, favor de. Ja sociedad Nery” Fes Compañía Tiñita- 
A a ES 4 A E RÍA tr it 

  

  
  

da. -Art%cacoulo Sexto0.- CERTIFICADOS Da APORTA — 
dec ao   

  

  

  

  

ea CION. - La compañía entregará a cada socio un certificado 

2. de aporteción que llevará impreso en su texto el carácter 

25 áe "no negociable" y el número Ge Participaciones que por 

26 su aporte le corresponda. Los certificados de aportación — 

2, | serán legalizados cou' las firmas del Presidente y del Geren- 
  

te de la Compañía. Cada partición de un mil sucres dara de?     
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19 
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22 

25 

recho a un voto en las juntes generales de socios. Para la 
  

cesión o trensferencia e las participaciones de un socio 
  

en beneficio de otro o de terceros se necesitará del consen- 
  

timiento expreso y unánime del capital social; la cesión o 
  

transferencia se realizerá mediante escritura pública en la 
  

forma que lo consi¿na la Ley de Compañías en su artículo - 
  

ciento quince.--Artículo 5éptimnmo.- De la Jun- 
  

ta General.- La Junta General de socios leselaente convoca 
  

  

  

da y constituída, es el Órgano supremo de la compañía y sus 
E A 

acuerdos -serán válidos y obligatorios pera todos los socios 

unal . - los 4 ¿ 
cuando se adopten por/mayoría que representen los dos ter-— 
  

cios por lo menos del capital concurrente, salvo el derecho 
  

de impugnación establecido en la ley.- 4 r t £ículo O ce 
  

ta vv 0.- SadlóNeid.- Las juntas ¿enersles son oruinarias y 
  

extraordinarias, en uno y otro ceso se reunirán en el domi- 
  

cilio principal de la compañía previa convocatoria. +n el 
  

caso que estuvieren juntos los socios que representen la - 
    

md 

-totelidad del cavital social podrán constituirse en ¿unta 
  

general sin requerir convocatoria previa, siempre que así 
  

lo resolvieren por unanimidad, estuvieren de acuerdo en log 
  

asuntos a traterse y cumplan con lo dispuesto en el artí-— 
  

“" culo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Das juntas 
  

ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los- tres 
  

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

*
.
 

  

y las extraordinarias en cualquier época del año. “n las 
  

Juntas Cenerales sólo podrán tratarse los asuntos puntualiW 
  

zedos en la convocatoria. - Artículo Noven o0.- 
      CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán convocadas por —| 

-. 
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Gerente de la conpañía, mediante comunicación por escrit 

66 

Oo 
    

  

irifida al domiciTio registrado en la compañía por Cada so 
7 

cio, con anticipación de por lo menos ocno días al fijado -— 
  

pera la sesión." A rtículo Déc im o.- Las Juntas 
  

Generales de socios se considerarán válidamente constituí- 
  

  

. A, 
- ro de socios que representen por lo/kenos el setenta Dor — 

des en primera convocatoria cuando asistan a ellas un núme- 
E 

  eo 

ciento del cevital social. 5i en la primera convocatoria no 
  

A A AAA 

se alcanzere dicho porcenteje, se realizará una segunda con 
  

vocatoria la que no podrá demorarse más de quince días de 
  

la fecha fijeda pera la prinera reunión, celebrándose entorn j 

  

ces la junta con plena efectividgd de sus acuerdos, cual - 
  

  

quiera que sea el número de socios asistentes y el capital 

que representen, debiexddo expreserse así en la convocatoria 
  

£ártículo Décimo L2rimero.- las sesiones 
  

de las juntas generales, tanto ordinarias como extraordina- 
—7 

rias, serán presididas por el Presidente de la Compañía y 
  

'a falta de éste por el socio desig¿nado en cada caso por la 
  

junta y actuará como Secretario el Gerente de la misma y 

en su falta el socio que la Junta elija. Todos los acuerdos 
  

áe la Junta General serán asentados en el correspondiente 
  

libro de actas y serán firmados por el- Presidente y el ve- 
  

cretario de la Junta.-Artíc:iulo Décimo S e- 
  

guna o. -D3 LaS ACTAS.- Las actas de Junta General se —- 
  

llevarán en la compañía por el sistema de nojas: móviles 
  

escritas a máquina tanto en el anverso: como en elxeverso - 
  

oue deberán ser folisdes con numeración continua y sucesi- 
      va y serán rubricedas una por una vor el Secretario de la 
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misma. - Artículo Décimo Terce ro.- á les 
  

  

sesiones de la Junta General los socios podrán concurrir -— 

nersonealmente o por medio de epoderedo, cue en ceso de no 
  

serlo por escritura pública, reguerirá de carta por escrita, 
  

la misma que tendrá el carácter úe especial pera cea junta, 
  

Ar tículo Décimo Cuarto0.- Las voteciones 
  

serén públicas y nominstivas, selvo cue elguno de los so - 
  

cios vida votación secreta v sor escrito.-4rt4%ículo 
  

  

Décimo Quinto.-Son stribuciones de la Junja Ge- 

neral, las siguientes: a). Designar y remover por Causas — 
  

al 

leseles, al Presiáente y Genente de la compañia; 0% Seña 
  

A cr] 

b larles sus remuneraciones; Cc). nombrar comisarios de la cor 
el   

pañía; d). Aprobar las cuentas y los balances que ¿presenten 
  

los administradores de la compañía; e). Resolver el repar- 
  

  

to úe utilidades, la forzeción ue los fondos de reserva le- 

¿ales y especiales, el aumento á reducción ael capital y 
  

la reforma de los estatutos; f). Acorder la orórrosa o re-| 

ducción del plazo de la compañúía o su liquidación anticipe- q 
  

da; £). Consentir en la cesión de las partes sociales y en 
  

la admisión de nuevos socios; h). Acordar la exclusión Cel 
  

socio o de los socios de acuerdo a las causales estableci- 
  

das en la ley; i). Resolver sobre el establecimiento de sud, 
  4 

cursales o agencias; j). Resolver._la venta O ¿ravemen de lds 
  

inmuebles de la compañía o sobre la adquisión de los mis- 
  

mos; Kk). Interpretar en forma obligatoria les disposicioneg 
  

agestos estatutos í Artículo Décimo 3Ú3e x-o 
    
Pete ás Aa 

  

t 0. -AD¿INISTRACION, -— La compañía estará gobernada por 
he ENEE AS ANTAG ETS E "OR bio 

la Junta General y aúministreda por el Presidente y el Ge —| 

  

         
     Hace 
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ente, no siendo necesario ser socio ge la compeiía Dara 00- 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

. er ser elegido pere estos Ccer£0os, y duraran dgsZaTos en el 

> Nesercioio de los mismos.-4rtículo Décimo -— 

Séptimo.- Diab PabsIDASTE.- son atribuciones del Presj- 
4 7 

NOTARIA dente de la compeñía las siguientes: a). Presidir les se- 
PRIMERA . 5 

e siones de Junta Generel; b). Subrogsr en sus funciones al 

- Gerente, a falta o ausencia del mismo con todes sus atri- 

el buciones; Cc). Supervi¿irzlar y velar or el buen Cesenvolvid 

o o miento de todas las actividades de la compañía; d). Firmer 

o | juntamente con el Gerente los certificados de evdortación y 

a con el secretario de la Junta las sctes de sesión corres -— 

C 

2 pondientesí - AÁrtículo Décimo 0Octav O. - | 

13 del GorftovIb, —- 41 Gerente es la máxima sutorided administra- 

14 - tiva de la compañía y tenará la representeción legel, ¿udai, 

5 cial y extrajudicial de la misma, correSfondiéndo le las si 
INC TNN 7 

6 |: guientes atribuciones: a). Convocar e intervenir como Secre- 

> 17 terio en las sesiones de Junta General y suscribir las ac- 

18 tas correspondientes con el Presidente; b). ajecutar las 

19 resoluciones emanadas de la Junta General; cumvlir y hecer 

a cumplir las leyes, los presentes estatutos y más disvosicig- 

21 | nes dictadas por los organismos de ¿Oobierno y edministra - 

vo | ción de la compañía; c). Representer a la compañía, ¡judi-— 

23 cial y extrejudicialmente, en todos los actos y contratos 

con sujeción a las noxínes expresades en estos estatutos y 
24 

on |- en los reglamentos de: la empresa; d). Nombrer, contratar, - 

ze [- Femover y fijar las remuneraciones del personal administra- 

27 tivo de la empresa, previa autorización de la Junta General 

- de socios; e). Contratar por sí o vor medio de otro funcio 
28   

 



  

' nerio ae la wnoresa el personal de oureros y trabajadores.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 f). Llevar el libro de participaciones y socios úe la comna+ 
1 . 

| a fla, así como el libro de actas-de las Juntas Generales, — 

| á £). Cuidar de que se lleve la contebilidsa de la compañía 

| 5 de ecuerúo con las exigencias del Cócigo de Comercio y con 

e sistemas de ¿eneral sceptación; h). Presenter anualmente a 

> -la Junta General orúineriea de socios una memoria rezoneda 

8 sobre la situación de la compañía, ¿unto con el balsace e- 

e nual y cuentas de pérdides y ganancies cortados al treinta 

10 y uno de diciembre de ceús ajo; 1). voncurrir a las sesiones 

a de dunta General con voz pero sin voto en caso de no ser so- 

1 | cio; 3). slaborar y someter a considereción de la Junta Ge-| 

13 neral los planes de acción, reslanentos y presupuestos de 

ml la Compañía; Kk). 4áministrer los bienes y negocios de la - 

¡5 | compeñía con sujesción e lesfines de política ¿enersl cue 
    

rs | dictare la junta general. A falta de Gerente éste será sub- 
  

y | Togsdo por el Presidente con todes sus atribuciopés hasta 
    

sls|[ cue la Junta General resuelva lo conveniente N rtíc ou 
ron   

10 lo Décimo Noveno 0.- Los funcionerios elezidos 
  

20 | 2or los períocos señalados en estos estatutos continuarán 
  

21 | en el desempeño de su cargo hesta ser legalmente reemplaza- 
  

22 dos aún cuendo haya vencido el plazo para el cual fueron e- 
  

23 leg¿idos, salvo el caso de destitución y sin perjuicio de lo 
  

4 | que dispone¿el artículo ciento treinta y seis de la ley de 
  

25 Compañtas Á Artículo Vigésimo.- La Junta Ge- 
  

zs | neral nombrerá ceda eño un Comisario Principal y Suplente,-   27 los cuales tendrán les etribuciones que la ley asi¿na a es- 
    ta clase de funcionerios, como fiscalizsdores de la compa- 

——d   
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ife siendo oblig¿gstorio por su perte una fiscalizsción enualU- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NINA 
> Na rtícu]o Vigésimo Prime ro.- Los pre- | 

3 Apntes estatutos podrán reformerse en Junta General de so- 

a cios; la reforza requerirá el voto conforme de los dos ter 

NOTARIA - cios áel dapital social en primera convocatoria.- dá rt 1- 
"RIMERA , 5 

o culo Vigésimo 5egundo. - La compañía se 

UN disolverá por les ceuseles esteblecides en la vey de Compe 

a Míss o sor cuerdo tomeúo en la Junta General de socios, -— 

E e con el voto conforme de los dos tercios por lo menos del 

10 cedital social en primera convocatoria. Actuará como liqui- 

a dador el Gerente, salvo que la Junta con el mismo quorum — 

12 anteriormente indicado acordare designar un liquidador, - 

0 Artículo Vigésimo Tercero.- La compa-— 

La ñía formará un fondo de reserva por lo menos igual al vein- 

05 te por ciento del capital social, pera lo cual se destinarél 

E de las utilidades líquidas y realizadas de cada año al cin- 

cm” 2 co por ciento de las miísmes.- Artículo Vigés id 

e mo Cuarto.-de acorderse el sumento del capital so- 

10 - Cial, los socios tendrán derecho preferente para suscribirW 

a lo en proporción a sus respectivas participaciones; igual 

21 Preferencia tendrán en la adquisición de las participacio- 

sn | MS del socio o socios que deseen trensferirlas. £l aumen- 

23 to del capital social podrá hacerse de acuerdo a lo dispues- 

24 to en el artículo ciento cuarenta y tres de la Ley de Com- 

25 peñías. -— La Junta General de socios no tomerá resoluciones 

28” encaminadas a reducir el capital social si ello implicare 

o, |: la devolución a los socios de parte de las aportaciones he- 

28     
  

- chas y Pajadas, excepto en el caso de exclusión del socio.- o 
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17 

19 
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22 

Artículo Vigésimo Quinto. - las. utilide-   

  -des se repartirán entre los socios en proporción a las par- 

ticipaciones sociales pagadas. Artículo Vi gé- 
  

simo Sexto. - Los socios limiten su responssbilided   

hesta la concurrencia de sus respectives particiveciones — 
  

suscritas.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- P RIM RA. - 
  

21 señor Washington Aguayo Avilés, por el presente contrato   

o 

y en forma expresa, autoriza a su cónyus¿e Aura Nery Calva-— 
  

chi de Aguayo para que participe en calided de socia de la 
  

comp¿eñla oue se constituye mediente el presente instrumento 
  

-suscribienóo y pagendo el capital en la forma determineda 
  

en el contrato constitutivo; además le faculta y autoriza 
  

Para que pueda ejercer y asumir los derechos y obli¿acio -— 
  

e 

  

nes que como socia de la compañía le corresponde. 556 GUN 

Pf 

D 4.- Los socios autorizan expresamente a la seslora Aura 
ii 

  

Nery de Aguayo para que obtenga la aprobación legal de la 
ea EEE ga INE a 

compañía y su respectiva inscripción.- Usted, señor Notarió,   

se servirá agreger las demás cléusules úe estilo pera la - 
  

  

Perfecta validez de esta clase de contratos! $ ( Hasta a- 
A em - 

quí la minutas, que queda elevada a escritura pública con 
    
A 

todo el valor legal, que los otorgantes la aceptan en todas   

y cada una de sus partes, la misma que esté firmada ¿or el 
  

  

señor doctor 

de Abogados de Quito, bajo el número mil doscientos cusren- 
  

ta y cuetro ).- Se inserten a la presente escritura las re- 
  

soluciones Ministeriales números cusrenta y cuatro y cuaren+ 
  

ta y seis, de veinte y ocho de enero de mil novecientos o- 
      Cchenta, protocolizadas ante mí, el dieciséis de junio del -| 
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o en curso, cuyo tenor es el si¿uiente;  PAOTOCOLIZAGION: 
/ - 

República del bcusdor. sinisterio de Insuustrias, odheroio 
  

Ñ 

le Inte¿reción.- Reso lución núme Lo, nens 
  

  

Subsecretario de Comercio del x«inisterio ae Industrias, Co- 
  

e 

mercio e Integración, en uso de las facultades qúe Te con-— 
  

fieren los Decretos Supremos números setecientos ochenta y-.) 
  

nueve, e once de setiembre de mil novecientos setenta y — 
  

cinco y mil ocnocientos setenta y a de veinte y siete 
  

A A IN AA NO EE 

  

ue setiembre. de mil novecientos. setenta. Y siete; SS Vistos 

EE TAO RE me Jo 

  

cel Decreto Supremo número novec cientos setenta y cu LE tro, Ge |   

treinta de “¿janio. de mil novecientos setenta y uno”, refirmado 
  

mediante Decreto SUYyFemó * núme ro aovecientas. dde. diez: de    

  

nowiembre úe mil novecientos setente. 1215 la declarsción 
  

A A SIS EOS A . 

námero ocnocientos diez-ochenta,. de. dieciséis. 416) de: :8n87 ro 
  

de mil novecientos ochenta, efectueda por la iD 
  

¿ua yo, de nacionalidad colombiana, 
O ES 

  

    
  

la solicitud y la documentación correspondiente que reposa 

   

  

en los archivos de este ministerio.- nesuedlovoe:s Auto, 
  ma 

rizar a la señora ura mery Calvachi Cedena de A¿guaya, de 
  

  

nacionalidad colombisna, residente en el scuador en forma 
  

le¿al, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedora de 
  

"la Visa de Inmigración diez - Seis, otoresdsz el veintiocho 

de abril de mil novecientos setenta y seis, por la Direrció! 
  

General de Asuntos Consulares y ¿xtrenjería con registro nú; 
  

mero cuatro - ochocientos veinte y cinco - cinco mil nove - 
  

cientos trece, para que invierta, con el carácter de inver- 
  

sionista Nacional, en la constitución , aumentos de capital 
      compra de acciones, participaciones o derechás de compañías 
  

mz
, 

Ma
 
>
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22 

constituidas o por constituirse en el s2cuador. - La señora 
  

dura Nery Celvechi Cadena 9s Ácualo.. que tenorá la eplidad 

de inversionista nacional, conforme al Récimen  Comág de - 

   

    

Tratemiento_a 
a cia 

  

"Etreanmjeros y su Reforias, Bar 
  

uso úe la presente eutorización las veces que fuera necesa 
a ARE DIRA ARONA IP 
  

rio para lo cual, en cada ocasión presentará copia protoco- 
  

lizaúg úe esta Resolución, conferida por el Notario Públi- 
  

CO. - Disponer que la presente sesolución sea protocolizada 
  

en una de las notarías Públicas del país.- Comuníguese. - 
  A * 

É 

  

ado en AE a veintiocho af. enero de mil novecientos o- 

  

chenta.- Certifica, ( fi ruedo), Ñ. Cevallos RodráLaez, Sub- 
  

  

secretario de Comercio e Inte¿ración.- ( firmado), Econ. 
  

hilson Flores Jácome.- Director Nacional Administrativo Fi- 
  

nanciero",--- RAZON DW ProTOCOLIZACION: En cumplimiento de 
  

- la Resolución winisterial aque anteceúe, protocolizo en una 
  

foja útil la autorización concedida a la señora Aura Nery 
  

Calvachi Cedena de Aguayo, en calidad de inversionista na- 
  

cional, en los protocolos de la Notaría Primera, actue lmen- 
  

  

te a mi carg0.- Quito, a dieciséis de junio de mil novecie 

  

tos ochenta, El Notario, ( firmado), Jorge Machado Cevallos 

  

"PRTOCOLIZACIO N: República del ¿£cuador, Minis- 
- 

terio de Industrias, Comercio e Integración. - Resolución -—   
     

     
y | 

¿El Subsecretario de Comercio del 

a 

número e 
    

liinisterio de Industrias, Comercio e Integración, en uso - 
  

de las facultades que le confieren los Decretos Supremos n 
  

meros “sótecientos ochenta y nueve, de once de setiembre de 
  

77 go pi ag” LE Bar rro A pa E, o _ ! AA : 5 A a a DARIA fi. 

mil "novecientos setenta y cinco y mil ochocientós-setenta 
    E PEE LS ISA .” PALA A e AE Merttct A     

y -cinco, de veinte y siete de setiembre de mil iovecientos | 

ae O mi o 
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AN ientos setenta y cuatro, de treinta de. junio qe. 

+ Rancy«¿lizebethy Zitta Calvachi, que tendrá -la ,qq1Hmtintie 

> DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — 10 - a 

  

a A 

mil novye- 27 SES 
  

A 

Mosentos setenta y uno, reforman mediante -Decrelo.upremo 
pa 
  

  

-nápero novecientos —- A, de diez de noviembre, de.mil nove —- 

cientos setenta y seis, la aeclaración número” béhkocientos 
  

once — ochenta, de dieciséis de -.enmero- de mil novecientos 

ÑÁ sefenta y siete; y, VISTOS; .el Decreto Dupremo- número nove- 

i(0) 

  

ochenta, efectuada por la señorita Nancy Elizabeth Zutta 
  

  

A 

AI 

cumentación correspondiente que reposa en los archivos de 

Celvecni, de necionelided colombisna, la solicitud y la do+ 

  

este sinisterioy Rie sue lv e.- dutorizer a la señorita A ta Do 

  

  

Nancy ¿lizabeth Zutte Calvechi, de nacionalidad colombiana, 
  

  

residente en el secusdor en forma leg¿al, según lo ha de:mos- 
  

treúo fenacientemente, poseeqora de la Visa de Inmigrante 
  

diez - seis, otorgada el veintiocho de: marzo de mil nove -— 
  

cientos setenta y siete, por la Dirección General de Asun- 
  

tos Consulares y ¿ixtranjería, con Registro: número cinco -— 
———e]   

_ setecientos ochenta y nueve - nueve mil doscientos treinta 
  

y tres, para que invierta, con el carácter de inversionis- 
  

ta nacional, en la constitución”, aumentos de 'cavital, compr ra 
  

de acciones, participaciones Oo derechos de compañíes cons- 
  

tituídas o por constituirse en el Ecuador.- La señorita 
  

.. 

  

  

    

s ' > : . oo . ' . A . 
“inversionista nacional, oonforme al .Régimen Común de. .Trata- 

a DI e . 

miento á los Capiteles ¿xtrenjeros y sus Reformas, hará usd 
  

de la presente autorizeción las veces que fuera necesario 
  

€ e 

Para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoliza- 
  

Z , ' 

da de esta Resolución, conferida. par. el Noterio Públicos —-1 
  

LIA A sd A y. ">     Disponer que la presente desolución sea protocolizaúa en 
  

 



  

10 

11 

12 

13 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

2 
é 

  una de las «oterías Públices uel faís.- Comuníocuese, dado 
AAA DERE PI ed 

en Quito, a veintiocno de eneroJjde mil novecientos ochenta. 
  

  

( firmado), xs. Cevallos rodríguez, dubsecreterio de vomer- 
  

cio e Integración.- Certifica, ( firmado), scon. tilson —- 
  

Flores Jécome, Director Necional Administrativo Financiero, 
  

RAZON Du PROTOCOLIZACION: En cumplimiento de la Resolución 
  

“inisterial que antecede, en una foja útil protocolizo da 
  

zutorización concedida a la señorita hancy alizsbeth Zutte 
  

calveche, en calidad ae inversionista nacional, en los pro- 
  

tocolos úe la fotaría Primera de este centón, actualmente 
  

a mi carg0.- Quito, a dieciséis de junio de mil novecientos 
  

ochenta, El Noterio, ( firmado), Jorge achedo Cevallos?--- 
  

( Hasta equí los documentos habilitantes que anteceden),- 
  

Pera la celebración de esta escritura se observaron los 
  

preceptos les¿eles del csso; y leíds que fue e los compare- 

“cientes por mí, el Noterio, se ratifican y firman conmigo 
  

en unidad de acto, de lo que tanmbián doy fe.- (firmado), - 
  

Roberto águayo 5.: Jédula de viudacanía número ciento seteh- 

  

  

ta millones quinientos sesenta y ocho mil ochocientos cua- 
  

: : : . : e 
rente y siete - nueve; “ributaria número cincuenta y siete 

S | : 

  

mil cincuenta y tres.- ( firmado), Nancy E. Zutta £. cédula 
  

de Identidad número ciento setenta millones quinientos se- 
  

sente y nueve mil trescientos cuarenta y dos - cero; “ribuperia 
  

ciento cinco mil ciento cincuenta y cuetro.- f). aura CU. 
  

de Aguayo. Cédula de Identidad número diecisiete - cero - au 

  

quinientos veinte y cuatro mil ochocientos uno; Tributaria 
  

número ciento cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y 
    nueve.- (firmado), w. Aruayo a.- Vvédula de ciudadanía núme+ 
  md   
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ro cero ocro -= cero cero veinte y seis mil setecientos vein- 
  

z1 Notario, ( firmado), Jorge machado J..- "BANK 
  

  

LL 

A. uuivo, Junto Mieci s£is. de mil. noverienbog 
a 

  

O AN o    

   
R ni E a » 0; Or la presente certif 1canos 

A E aer E Earl o PA A ae Po     
  

cue se ta deposita ¿ en. buestrico. Jdanee-la. esptidad.de.nove — 
  

cientos sesenta y nueve sucres, en la cuenta de Ínteg egración a 

5 a ci 
  EN E A NR 

PA ART 

de tal, para la formación de la =mbresa RYO PAS JA. 
  

uo ae% E ES PS RO a = 

LOla.'”. 210S aportes re spectivos tienen el siguiente detalle? 
E a, 
OA   

a ma 
» e 

¡e
N 

3 

  

| siete/sucros cincuenta/Centavos.- Jos.- Caenoy 2utta//alvay 

0. veñora lery valvachi de aguayo: auinientos cincuenta 

  
A > AS páracan, 0d AE NA 

chi: coscientos setenta,y eisy/sucres cincuenta centavos. - 

o MES Re 
oa 

ZTres,- Roberto ácuayoCéno Lhez: ciento treinte/7 cino 2 sueres Loa Fria 

o, . . La AA Los 
Ste capital permenenérá en nuestro sanco Hheste que la com- 
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f . 

pería nfs e legalmente consti uída.- Uy atentamente, (fir- 
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000), (dor voello, jirma auvorizada".- ontrelíness: una- 
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Se ovorgó ante mí; y, 
  

en fe de ello, confiero esta TERCERA ¿CFIA, sellada y fir- 
  sd 

e 

mada en £uito, aytres de julio de mil novecientos ochenta». 
  

oy 
  

  

  

  

  

  

  

    LA -     

 



  

2ON1+ Mediante Resolución námero siíeto mil doscientos aetente y cinco, 

do fpcha veínticineo de Septienbre de mil novecientos ochenta suecri- 

ta por la Superintendencia de Compañfas, se aprieba la escritura de - 

Constítuctón de la Compañía " NERY FAS C, LTDA, *, eslebrada on estas 

Notaría de esto Cantón; y , dando cámplintonto a lo establecido en el 

Artículo Tercero de dicha Resolución , sentó razón sl margenúe la 00 

erítura matriz de Constítución de la compaila antes mencionada, otop. 

ógéña ento ul el tros do Julio le mí1 novecientos ochenta cuyo testimp 
yS 

y ¡  náo antecedo .. - p - - e - a 

¡/ fito, a veíntiseile de Septiembre de mil novecientos ochenta y» 
» 

A
S
 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número RL siete mil doscien- . 

tos setenta y cinco, de la señora Superintendente de Compañías del Ecua= 

dor, de veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos ochenta, bajo el 

número 912 del Registro Mercantil, tomo 111.- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía “> 

"NERY FAS C. LTDA.", otorgada el 3 de Julio de 1980, ante el Notario Pri 

mero de este Cantón, Dr, Jorge Machado; se da así cumplimiento a lo “als 

puesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo es 

tablecido en el Decreto 733 de 22 Ago 3tog de 1973, publicado en el Re 

gistro Oficial 878 de 29 de Ago stjo del/misgmo año, e/anotó en el Reper 

to rio bajo el número 18364,- Quito, a/tréinta dé Septiembre de mil nove 

ciento s ochenta y-, Elo REGISTRADOR, = / 

Dr Qustaso García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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